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ANUNCIO de la Delegación Especial de la AEAT
de Andalucía, Dependencia Regional de Inspección,
Unidad de Gestión de Grandes Empresas de actos de
procedimiento de gestión referidos a la entidad Cutesa
Empresa Constructora, SA y Sevillana de Canalizacio-
nes, SL.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 105.6 de la Ley
230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, en la
redacción dada al mismo por el artículo 28 de la Ley de Medi-
das Fiscales, Administrativas y del Orden Social, Ley 66/1997,
de 30 de diciembre («Boletín Oficial del Estado» número 313,
de 31 de diciembre), y habiéndose intentado la notificación
por dos veces sin que haya podido practicarse por causas
no imputables a la Administración Tributaria, por el presente
anuncio se cita a los obligados tributarios que se relacionan,
para ser notificados por comparecencia de los actos admi-
nistrativos cuya naturaleza y núm. de expediente se relacionan
seguidamente.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer
para ser notificados en el plazo de diez días hábiles contados
desde el siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía (BOJA), en horario de nueve a catorce,
de lunes a viernes, en las oficinas de esta Dependencia Regio-
nal de Inspección Unidad de Gestión de Grandes Empresas
sita en Avda. República Argentina, núm. 23, 1.ª planta de
Sevilla.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese compa-
recido, la notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Interesado: Cutesa Empresa Constructora, S.A.
NIF: A41122946.

Núm. expediente: 2002180000000000608252.
Acto: Requerimiento.

Interesado: Sevillana de Canalizaciones, S.L.
NIF: B41164658.

Núm. expediente: 2003CPA16460384Y.
Acto: Requerimiento Autoliquidaciones.

Núm. expediente: 2003410007412G.
Acto: Resolución con imposición de sanción.

Núm. expediente: 2003CPA6460019J.
Acto: Requerimiento autoliquidaciones.

Sevilla, 13 de febrero de 2004.- El Inspector Regional
Adjunto, Ignacio Méndez Cortegano.

ANUNCIO de la Delegación Especial de la AEAT
de Andalucía, Dependencia Regional de Inspección
sobre comunicación de actos de procedimiento ins-
pector referidos a la entidad Guisou Inversiones, SL
y otros.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 105 de la Ley
230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, en la
redacción dada al mismo por el artículo 28 de la Ley de Medi-
das Fiscales, Administrativas y del Orden Social, Ley 66/1997,
de 30 de diciembre («Boletín Oficial del Estado») número 313,
de 31 de diciembre), y habiéndose intentado la notificación
por dos veces sin que haya podido practicarse por causas
no imputables a la Administración Tributaria, por el presente
anuncio se cita a los obligados tributarios que se relacionan,
para ser notificados por comparecencia de los actos admi-
nistrativos cuya naturaleza y número de expediente se espe-
cifican en relación adjunta.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer
para ser notificados en el plazo de diez días hábiles contados
desde el siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía (BOJA), en horario de nueve a catorce,
de lunes a viernes, en las oficinas de esta Dependencia Regio-
nal de Inspección sitas en la dirección que en cada caso se
señala a continuación.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese compa-
recido, la notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Código oficina Sede Lugar de comparecencia

41850 Sevilla Avda. República Argentina, 23-4.ª
14600 Córdoba Avda. Gran Capitán, 8
18600 Granada Avda. de la Constitución, 1
29600 Málaga Avda. de Andalucía, 2
11600 Cádiz Plaza de la Constitución, s/n
41600 Sevilla Tomás de Ibarra, 36
04600 Almería Paseo de Almería, 69-6.ª
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Sevilla, 18 de febrero de 2004.- El Inspector Regional
Adjunto, Ignacio Méndez Cortegano.

AYUNTAMIENTO DE BORMUJOS

ANUNCIO de modificación del símbolo gráfico (es-
cudo) y adopción de símbolo vexilológico (bandera).
(PP. 598/2004).

Por la presente, se hace público que el Ayuntamiento
Pleno, en Sesión Extraordinaria celebrada el pasado día 27
de enero del corriente, con mayoría absoluta legal, acordó
aprobar inicialmente el procedimiento previsto en la Ley
6/2003, de 9 de octubre, de símbolos, tratamientos y registros
de las Entidades Locales de Andalucía, para la modificación
del símbolo gráfico (escudo) utilizado por este Ayuntamiento
y adopción de símbolo vexilológico (bandera) municipal, de
conformidad con la propuesta-informe emitida por el Sr. Cate-
drático de la Real Academia de la Historia, don Juan José
Antequera Pérez-Luengo.

Lo que se hace público para general conocimiento, abrién-
dose un plazo de veinte días de información pública y audiencia
de conformidad con lo que prescribe el artículo 9 de la citada
Ley 6/2003, de 9 de octubre.

Bormujos, 19 de febrero de 2004.

AYUNTAMIENTO DE CORDOBA

EDICTO de 13 de febrero de 2004, sobre modi-
ficación de bases.

Por Decreto del Teniente Alcalde de Presidencia y Personal
núm. 999 de 10 de febrero de 2004, se ha dispuesto la
rectificación de las bases de convocatoria para la provisión
de 5 plazas de Policía Local, publicadas en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía núm. 12 de 20 de enero de 2004
y Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba núm. 175 de
30 de diciembre de 2003, en los siguientes términos:

- Se rectifica el encabezamiento de la convocatoria, que-
dando como sigue:

«CONVOCATORIA PARA LA PROVISION EN PROPIEDAD DE
5 PLAZAS DE POLICIA LOCAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE CORDOBA, CATEGORIA DE POLICIA, MEDIANTE EL SIS-
TEMA DE OPOSICION EN TURNO LIBRE, Y CONCURSO DE
MERITOS EN TURNO DE MOVILIDAD, INCLUIDAS EN LA

OFERTA PUBLICA DE EMPLEO DE 2002»

- En relación al Anexo V. Baremo de valoración de méri-
tos. Turno de movilidad, apartado C) Formación, en la escala
de valoración de cursos, efectivamente, se ha constatado el
error siguiente:

Donde dice: «Los cursos desarrollados antes del 17 de
abril de 2002, y con una duración entre 10 y 19 horas se
valorarán con 0,15 puntos»; debe decir: «Los cursos desarro-
llados antes del 10 de abril de 2002, y con una duración
entre 10 y 19 horas se valorarán con 0,15 puntos».

- Se rectifica la Base Undécima, de las determinaciones
contenidas en dicho apartado i) del artículo 6 del Decreto
mencionado, debiendo añadirse el siguiente párrafo: «Desde
la total conclusión de una prueba hasta el comienzo de la
siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de cinco días
hábiles y máximo de cuarenta y cinco días hábiles».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.

Córdoba, 13 de febrero de 2004.- El Tte. Alcalde de
Presidencia y Personal, José A. Cabanillas Delgado.

AYUNTAMIENTO HUETOR VEGA

ANUNCIO de nombramiento de funcionaria de
carrera. (PP. 157/2004).

Por Resolución de la Alcaldía del Ayuntamiento de Huétor
Vega (Granada), de fecha 19 de diciembre de 2003, se acordó
el nombramiento de la Policía Local como Funcionaria de
Carrera, perteneciente a la Escala de Administración Especial,
Subescala Servicios Especiales, clase Policía Local, a favor
de doña Ana María Fernández Martín.

Lo que se hace público para general conocimiento, en
cumplimiento de lo establecido en el art. 25 del R.D.
364/1995, de 10 de marzo.

Huétor Vega, 15 de enero de 2004.- El Alcalde, Mariano
Molina del Paso.

AYUNTAMIENTO DE MALAGA

ANUNCIO de la Gerencia Municipal de Urbanis-
mo, de aprobación definitiva de la Modificación de Ele-
mentos del Plan General en C/ El Boni. (PP. 52/2004).

Acuerdo Plenario de aprobación definitiva de la Modi-
ficación de Elementos del PGOU en C/ El Boni.

Por el Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria
celebrada el 28 de noviembre de 2003, se ha adoptado el
siguiente acuerdo:

«El Excmo. Ayuntamiento Pleno conoció el dictamen de
la Comisión Informativa de Urbanismo, Obras y Desarrollo
Territorial, de fecha 20 de noviembre de 2003, cuyo texto
a la letra es el siguiente:


